PROYECTO DE LEY 213 DE 2012 CÁMARA. 
Por medio de la cual se adoptan medidas complementarias para la protección, apoyo e integración social y productiva del adulto mayor a través del compromiso institucional y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto rescatar el valor social, la experiencia, la dignidad y la preeminencia de los derechos de los adultos mayores a través de la delimitación de responsabilidades estatales, la enunciación de competencias nacionales y territoriales y la generación de espacios oficiales y mixtos de protección y cobertura, al igual que a través del impulso a los mecanismos de productividad en profesiones, artes y oficios.

Artículo 2°.Concordancia normativa. Sin perjuicio de los derechos, deberes, obligaciones, entidades y funcionarios señalados en la presente ley, los principios y criterios de protección especial a los adultos mayores y los deberes de las autoridades para su protección serán los determinados en la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez a cargo del Ministerio de la Protección Social y aquellos enunciados en el Código Nacional de Convivencia Ciudadana.

Artículo 3°. Espacios institucionales para la protección, apoyo e integración social y productiva del adulto mayor. Los entes territoriales con el acompañamiento del Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces como órgano rector de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, deberán adoptar las medidas administrativas y fiscales que permitan la creación de escenarios oficiales y mixtos de asistencia, protección y cobertura médica y sicológica básica a los adultos mayores que carezcan de ella, al igual que el impulso a los mecanismos de productividad en profesiones, artes y oficios para el adulto mayor en sus respectivas jurisdicciones, o la unificación de los proyectos o programas existentes junto con los aquí señalados bajo los términos de dicha Política Nacional.

Tales escenarios deberán incorporar como mínimo dos modalidades de cobertura:

a) Centros del Aprovechamiento y la Experiencia. Son los espacios físicos ubicados en instalaciones públicas o particulares bajo la administración de la dependencia responsable de la ejecución de los programas de protección, apoyo e impulso al adulto mayor en cada ente territorial, en los cuales se recibirá y atenderá con fines de esparcimiento productivo a los adultos mayores de la respectiva jurisdicción.

La oferta de actividades y programas de estos centros deberá incluir como mínimo componentes de recreación, capacitación, asesoría en la preparación de proyectos comunitarios o productivos y la generación de espacios para la comercialización de artesanías y productos elaborados por los adultos mayores durante las jornadas ordinarias de esparcimiento productivo de que trata este artículo.

Podrán ser usuarios y asistentes de los Centros del Aprovechamiento y la Experiencia todos los adultos mayores residentes en la respectiva jurisdicción que hayan sido debidamente registrados e identificados.

Estos centros funcionarán, además de los aportes y subsidios del presupuesto oficial, con los aportes sociales, comunitarios o de personas naturales o jurídicas de derecho privado que permitan la adquisición de muebles, equipos, maquinarias y materias primas para el desarrollo de las actividades, artes y oficios de los adultos mayores que asistan periódicamente.

Los espacios institucionales contemplados en este artículo funcionarán en horario diurno y en días hábiles y estarán bajo la coordinación del profesional en trabajo social o en cuidado y atención a la tercera edad que designe el ente territorial.

b) Recintos de Atención y Refugio. Son los espacios físicos ubicados en instalaciones públicas o particulares bajo la administración de la dependencia responsable de la ejecución de los programas de protección, apoyo e impulso al adulto mayor en cada ente territorial, en los cuales se acogerá de forma transitoria a los adultos mayores en condiciones de abandono, maltrato o evidente deterioro en su estado de salud para prestarles servicios prioritarios de refugio, higiene, protección y cobertura médica y sicológica básica.

Los recintos de atención y refugio funcionarán, además de los aportes y subsidios del presupuesto oficial, con los aportes sociales, comunitarios, o de personas naturales o jurídicas de derecho privado que permitan la adquisición de dotaciones, muebles, equipos médicos y odontológicos, equipos de ayuda para la locomoción e insumos y medicamentos básicos para el desarrollo de las actividades de atención y cuidado de los adultos mayores usuarios de los mismos.

Estos espacios funcionarán de manera permanente y estarán bajo la coordinación del profesional en ciencias de la salud, trabajo social o en cuidado y atención a la tercera edad que designe el ente territorial.

Los servicios de que trata el presente numeral se prestarán prioritariamente a los adultos mayores de la respectiva jurisdicción territorial debidamente inscritos y registrados en los términos que la ley señale y cuyas condiciones socioeconómicas lo requieran, sin perjuicio de suministrar la atención o el refugio urgente y transitorio que requiera cualquier adulto mayor en condiciones de abandono, maltrato o evidente deterioro en su estado de salud.

Parágrafo 1°. Las personas naturales o jurídicas que realicen aportes económicos o materiales de los señalados en el inciso 4° del literal a) y en el inciso 2° del literal b) del presente artículo podrán acceder a beneficios tributarios en los términos que señale la ley, de conformidad con los requisitos y condiciones que se establezcan para los entes territoriales. De igual manera se procederá en el caso de donaciones de inmuebles cuya destinación sea la atención y protección de los adultos mayores.

Parágrafo 2°. Los centros oficiales o privados de educación superior o de formación técnica con programas de formación en ciencias económicas, sociales o de la salud debidamente acreditados ante el Ministerio de Educación Nacional o registrados ante las Secretarías Departamentales o Municipales de Educación, podrán celebrar convenios para que sus estudiantes realicen sus periodos de práctica y residencia en los espacios institucionales para la protección, apoyo e integración social y productiva del adulto mayor de que trata este artículo.

Parágrafo 3°. Con arreglo a las disposiciones legales vigentes podrán suscribirse convenios de cooperación internacional cuyo objeto sea la creación, dotación, ampliación y funcionamiento de los espacios institucionales para la protección, apoyo e integración social y productiva del adulto mayor de que trata este artículo.

Artículo 4°. Criterios normativos. El Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces como órgano rector de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez definirá, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, los criterios normativos que permitan el funcionamiento de los mecanismos y espacios de fomento, apoyo y asistencia a las actividades sociales, recreativas, productivas y de asistencia médica y sicoló gica al adulto mayor a cargo de los niveles nacional, departamental, distrital y municipal señalados en el artículo anterior.

Artículo 5°. Beneficios y mecanismos transitorios de apoyo estatal. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público determinará los beneficios y mecanismos transitorios de apoyo fiscal o transferencias para que los Entes Territoriales puedan promover los espacios institucionales para la protección, apoyo e integración social y productiva del adulto mayor de que trata el artículo 3° de la presente ley, los cuales se aplicarán en el marco de ejecución de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez. Estos mecanismos podrán incluir programas de crédito con las entidades financieras estatales y su destinación deberá ser específica y exclusiva.

Artículo 6°. Política Nacional de Envejecimiento y Vejez. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protección Social o la entidad que haga sus veces, junto con los organismos adscritos o relacionados con la materia, incorporará a la actual Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, dentro del año siguiente a la promulgación de la presente ley, los instrumentos legales, técnicos y económicos, orientados a rescatar el valor social, la experiencia, la dignidad y la preeminencia de los derechos de los adultos mayores.

En desarrollo de dicha Política deberá incluirse como eje para la elaboración del documento Conpes actualmente en desarrollo bajo la coordinación del Departamento Nacional de Planeación, en lo pertinente, el objeto señalado en el artículo 1° de la presente ley, contemplándose la unificación normativa en la materia, la delimitación de responsabilidades estatales, la identificación de competencias nacionales y territoriales y la creación e institucionalización de los espacios oficiales y mixtos de prevención del maltrato, protección y cobertura, lo mismo que los mecanismos de apoyo e impulso a la productividad en profesiones, artes y oficios. En su preparación concurrirá el Ministerio Público.

También se evaluará la conveniencia de articular en una sola entidad o dependencia la ejecución, seguimiento y evaluación de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez y los mecanismos, planes, programas y legislaci ón derivada de la misma.

Parágrafo 1°. En desarrollo de la política de que trata el presente artículo, se establecerán los deberes y obligaciones de la Entidades Territoriales, quienes deberán concurrir en el cumplimiento y aplicación de la misma, entre otros, con la destinación y apropiación de los recursos presupuestales correspondientes.

Parágrafo 2°. Para efectos del desarrollo de la Política Nacional y del documento Conpes señalados el presente artículo se tendrá en cuenta el informe más reciente de la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre salud y prevención y protección contra el maltrato al adulto mayor, y se escuchará al representante de la Red Internacional para la Prevención de los Malos Tratos a los Ancianos (INPEA), por sus siglas en inglés.

Artículo 7°. Responsabilidad de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez. Son responsables de la ejecución y la evaluación de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal, el Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces, los Gobernadores y los Alcaldes. Su incumplimiento será considerado causal de mala conducta y sancionado disciplinariamente. La responsabilidad es indelegable e implica la obligación de hacer un proceso de rendición pública de cuentas.

Artículo 8°. Difusión y formación. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces en el nivel central y las Gobernaciones y Alcaldías, bajo la coordinación de este en sus respectivas jurisdicciones, desarrollarán campañas de difusión masiva y capacitación respecto de la legislación existente y aquella que se llegare a expedir, así como sobre los planes, programas y proyectos que vinculen formas de participación y mecanismos de protección a la población de adultos mayores en el país. Su incumplimiento será considerado causal de mala conducta y sancionado disciplinariamente.

Artíc ulo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

De los honorables Congresistas,

Victoria Eugenia Vargas Vives,

Partido Liberal Representante a la Cámara,

Departamento del Atlántico.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Objeto

El objeto de la presente ley es generar los espacios que permitan institucionalizar la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, rescatando el valor social, la experiencia, la dignidad y la preeminencia de los derechos de los adultos mayores a través de la delimitación de responsabilidades estatales, la enunciación de competencias nacionales y territoriales y la generación de espacios oficiales y mixtos de protección y cobertura, al igual que a través del impulso a los mecanismos de productividad en profesiones, artes y oficios que representan un valioso porcentaje de la riqueza cultural del Estado y que se encuentran ignorados o subvalorados.

Contenido

Proyecto de iniciativa congresional que en esencia está integrado por los siguientes componentes, orientados como se dijo a la adopción de medidas para la protección, apoyo e integración social y productiva de la población de adultos mayores en un escenario de compromiso institucional y protección y reconocimiento social:

¿ Objeto de la iniciativa

Identificar y hacer exigibles a través de la inclusión en la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, los mecanismos legales de soporte, protección y apoyo y las responsabilidades estatales, nacionales y territoriales en la generación de espacios de protección y cobertura a los adultos mayores, al igual que en la creación de fórmulas de aprovechamiento del ocio productivo.

En atención a que en la actualidad se viene estructurando la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez y que además por reciente trámite legislativo del Código Nacional de Convivencia Ciudadana se establecieron los principios y criterios de protección especial a los adultos mayores y los deberes de las autoridades para su protección, el presente proyecto aclara que los derechos, deberes, obligaciones, entidades y funcionarios aquí señalados se han determinado sin perjuicio de aquellos.

¿ Mecanismos directos de apoyo y protección

Como elemento central y de necesaria inclusión en nuestro ordenamiento se crean e identifican espacios institucionales no existentes como tal en la actualidad, que permitan de manera eficaz la protección, apoyo e integración social y productiva del adulto mayor. En esa medida se dispone que los entes territoriales con el acompañamiento del órgano rector de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez deberán adoptar medidas administrativas y fiscales que permitan la creación de escenarios exclusivamente oficiales o en combinación con particulares, para garantizar la asistencia, protección y cobertura médica y sicológica básica a los adultos mayores que carezcan de ella, incluyendo además la obligación de generar espacios e impulsar mecanismos de productividad en profesiones, artes y oficios en sus respectivas jurisdicciones. Se contempla que en aquellos casos en que existan iniciativas o figuras orientadas a tal fin las mismas deberán unificarse con las señaladas en la ley que se somete a consideración del Congreso, bajo los términos de dicha Política Nacional.

Con ese propósito se presentan como espacios institucionales dos figuras cuyo propósito es proteger, integrar, rescatar saberes, hacer útiles y valorar y respetar a nuestros adultos mayores, así tenemos: los Centros del Aprovechamiento y la Experiencia y los Recintos de Atención y Refugio, cada uno con su enfoque y especialidad, pero que claramente pueden integrarse en una estrategia pública en los niveles territoriales que den eficacia a la iniciativa:

1. Los Centros del Aprovechamiento y la Experiencia son los espacios físicos que pueden funcionar en instalaciones públicas o en inmuebles particulares bajo la administración de la dependencia responsable de la ejecución de los programas de protección, apoyo e impulso al adulto mayor en cada ente territorial, en los cuales se recibirán y atenderán a los adultos mayores para que de manera permanente encuentren un espacio de esparcimiento y ocio productivo, facilitando las condiciones para que con fines de naturaleza ocupacional intercambien experiencias, reciban capacitación dirigida a sus saberes y conocimientos y se propicie la producción de bienes y artesanías o elementos que puedan ser comercializados y que representan para ellos y la comunidad un beneficio real.

Por la naturaleza de estos escenarios se ha previsto que en principio presten servicio en horario diurno y en días hábiles y que su funcionamiento ordinario esté a carg o del profesional en trabajo social o en cuidado y atención a la tercera edad que designe el ente territorial.

Dada la particular situación fiscal de muchos entes territoriales el proyecto prevé que estos centros puedan recibir para su funcionamiento, además de los aportes y subsidios del presupuesto oficial, los aportes sociales, comunitarios, o de personas naturales o jurídicas de derecho privado que permitan la adquisición de los muebles, equipos, maquinarias y materias primas para el desarrollo de las actividades, artes y oficios de los adultos mayores que asistan periódicamente a ellos.

2. La segunda modalidad de cobertura y atención, denominada Recintos de Atención y Refugio, tiene un enfoque claramente orientado hacia la protección y apoyo directo a los adultos mayores en circunstancias de riesgo o desprotección en cuanto a su salud y bienestar físico y sicológico. Estos se identifican como los espacios físicos que pueden funcionar en instalaciones públicas o en inmuebles particulares bajo la administración de la dependencia responsable de la ejecución de los programas de protección, apoyo e impulso al adulto mayor en cada ente territorial, en los que específicamente se pueda acoger de forma transitoria a los adultos mayores que se encuentren en condiciones de abandono, maltrato o evidente deterioro en su estado de salud, para que se les presten servicios prioritarios de refugio, higiene, protección y cobertura médica y sicológica en tanto se promueve su atención a cargo de las instancias médicas o clínicas competentes o se localiza a su núcleo familiar y se proveen condiciones mínimas de subsistencia con los programas estatales o privados.

Tal como se señaló para los centros de aprovechamiento de la experiencia, en este caso también se prevé que los recintos de atención y refugio puedan recibir para su funcionamiento, además de los aportes y subsidios del presupuesto oficial, los aportes sociales, comunitarios o de personas naturales o jurídicas de derecho privado que permitan la adquisición de dotaciones, muebles, equipos médicos y odontológicos, equipos de ayuda para la locomoción e insumos y medicamentos básicos para el desarrollo de las actividades de atención y cuidado.

Dado el especial carácter de los usuarios y sus condiciones de vulnerabilidad se ha previsto que estos operen de manera permanente, determinando que su funci onamiento esté bajo la coordinación de un profesional en ciencias de la salud, trabajo social o en cuidado y atención a la tercera edad designado por el ente territorial. Si bien en este caso, al igual que con los centros de aprovechamiento de la experiencia, se ha previsto que sus servicios estén dirigidos inicialmente a los adultos mayores de la respectiva jurisdicción territorial debidamente inscritos y registrados en legal forma y cuyas condiciones socioeconómicas lo requieran, también se prevé que puedan de forma excepcional suministrar la atención o el refugio urgente y transitorio que requiera cualquier adulto mayor en condiciones de abandono, maltrato o evidente deterioro en su estado de salud.

Para darle eficacia a la norma se contempla la posibilidad de que las personas naturales o jurídicas que realicen los aportes económicos o materiales señalados en la misma o en el caso de donaciones de inmuebles cuya destinación sea la atención y protección de los adultos mayores puedan acceder a beneficios tributarios u otros de similar naturaleza que la ley defina, para incentivar la participación concreta de la comunidad y de los sectores productivos de la sociedad y la empresa privada.

También se contempla que los centros oficiales o privados de educación superior o de capacitación técnica con programas de formación en ciencias económicas, sociales o de la salud que cumplan con los requisitos legales, puedan celebrar convenios para que sus estudiantes realicen sus periodos de práctica y residencia en estos espacios institucionales; esto claramente se traducirá en un beneficio directo para los jóvenes profesionales que adquirirán una clara conciencia de la realidad social de la población de adultos mayores y garantizará, además, una oferta permanente de personal calificado para atender estos escenarios.

En el mismo escenario de la realidad fiscal de nuestros entes territoriales se contemplan y promueven los convenios de cooperación internacional, cuyo objeto sea la creación, dotación, ampliación y funcionamiento de los espacios institucionales para la protección, apoyo e integración social y productiva de la población de adultos mayores.

¿ Participación institucional y responsabilidad esta tal

Respecto de la responsabilidad del Estado en sus diversos niveles el proyecto ubica, en cabeza del Ministerio de la Protección Social, como órgano rector de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez la obligación de establecer los criterios normativos que permitan el funcionamiento de los mecanismos y espacios de fomento, apoyo y asistencia a las actividades sociales, recreativas, productivas y de asistencia médica y sicológica al adulto mayor a cargo de los niveles nacional, departamental, distrital y municipal señalados en el artículo 3° del proyecto. Se pretende que por vía de unificación se establezcan tales parámetros, generando coherencia y eficacia en la aplicación de la norma en los diferentes escenarios territoriales.

Al Ministerio de Hacienda y Crédito Público se asigna la tarea de determinar los beneficios y mecanismos transitorios de apoyo fiscal o transferencias a los que podrán acceder los entes territoriales para promover los espacios institucionales para la protección, apoyo e integración social y productiva de los adultos mayores, que podrán incluir programas de crédito con las entidades financieras estatales, siendo en todo caso su destinación específica y exclusiva. Y al efecto, se señala que los mismos tendrán aplicación en el marco de ejecución de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez que actualmente se desarrolla.

Se propone puntualmente que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protección Social o la entidad que haga sus veces, junto con los organismos adscritos o relacionados con la materia, y con la participación del Ministerio Público incorpore a la actual Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, dentro del año siguiente a la promulgación de la ley, los instrumentos legales, técnicos y económicos, orientados a rescatar el valor social, la experiencia, la dignidad y la preeminencia de los derechos de los adultos mayores y se incluya, en lo pertinente, como Eje para la elaboración del documento Conpes que, en la actualidad, se desarrolla bajo la coordinación del DNP, el objeto señalado en el artículo 1° del proyecto, junto con elementos tales como la depuración y unificación normativa en la materia, la delimitación de responsabilidades estatales, la identificación de competencias nacionales y territoriales y la creación e institucionalización de los espacios de prevención del maltrato, protección y cobertura, lo mismo que los mecanismos de apoyo e impulso a la productividad en profesiones, artes y oficios.

Así mismo se contempla que en el actual proceso de discusión y estructuración de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez se evalúe la conveniencia y necesidad de articular en una sola entidad o dependencia del nivel central del Poder Ejecutivo la ejecución, seguimiento y evaluación de la misma y los mecanismos, planes, programas y legislación derivada de ella.

En atención a que el escenario natural de aplicación de estas disposiciones es el territorial, tal política pública debe establecer los deberes y obligaciones de las Entidades Territoriales, quienes deberán concurrir en su cumplimiento y aplicación, entre otros, con la destinación y apropiación de los recursos presupuestales correspondientes, dentro de sus categorías y opciones fiscales.

Se ha previsto que en desarrollo de la actual Política Nacional de Envejecimiento y Vejez y, puntualmente, en la preparación del documento Conpes correspondiente, se evalúen como insumos o criterios orientadores el reciente informe sobre maltrato a los ancianos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y que se consulte o escuche como criterio orientador a la Red Internacional para la Prevención de los Malos Tratos a los Ancianos (INPEA), por sus siglas en inglés, toda vez que la problemática bajo estudio no es exclusivamente nacional y hay abundantes y documentadas experiencias sobre los enfoques para resolverla.

Se determina que frente a la ejecución, seguimiento y evaluación de esa Política Nacional de Envejecimiento y Vejez en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal, es responsable el Ministerio de la Protección Social y en sus correspondientes escenarios las autoridades territoriales, estableciendo las consecuencias disciplinarias de la omisión a su cumplimiento.

También a título de participación y responsabilidad estatal e institucional se prevé que para efectos de difusión, información y formación el Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protección Social y las Gobernaciones y Alcaldías, bajo la coordinación de este en sus respectivas jurisdicciones, desarrollen campañas de difusión masiva y capacitación respecto de la legislación existente y aquella que se llegare a expedir, así como sobre los planes, programas y proyectos que vinculen formas de participación y mecanismos de protección a la población de adultos mayores en el país. Creando así un escenario real de oferta, compromiso y eficacia coherente con el propósito de la norma que se propone al Congreso de la República.

Finalmente se incluye la vigencia de la norma.

Conveniencia

Es innegable que nuestra sociedad ha venido incrementando su promedio o expectativa de vida. El porcentaje de personas mayores aumenta significativamente pero no así el respeto social y la protección estatal eficaz. Por ello todos los temas que les atañen y que están ligados a sus condiciones de vida y a sus derechos deben ser objeto de un responsable análisis público para la adopción de las medidas pertinentes e inmediatas.

La intolerancia, la ignorancia, la falta de consideración social o simplemente la indolencia hacía las personas ancianas, hacia sus derechos y necesidades son evidentes; una sociedad que no respeta a sus ancianos no puede llamarse desarrollada o civilizada. El adulto mayor es innegablemente una persona vulnerable y por ello el maltrato por acción u omisión es una constante en nuestro medio. Nuestras sociedades olvidan fácilmente que la edad cronológica no comporta inutilidad o ignorancia, por el contrario la experiencia y los saberes en profesiones, artes y oficios son invaluables y en ellos reside gran parte de nuestra riqueza cultural.

Más allá del maltrato físico o sicológico que padecen los ancianos en un gran porcentaje, existe la indolencia generalizada ante las condiciones de abandono y de segregación que de forma extendida les afectan como grupo social. Por ello a través de esta iniciativa se pretende llamar la atención, generar conciencia y establecer mecanismos efectivos de reconocimiento a su valor como miembros productivos y útiles de nuestra comunidad, protegiéndoles y creando espacios de interacción, de promoción y de atención permanente y calificada, en el escenario de desarrollo y perfeccionamiento de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez que hoy en día se prepara bajo la coordinación del Ministerio de la Protección Social.

Una conclusión es innegable: por diferentes causas la atención a los adultos mayores y en general el desarrollo y aplicación de los principios supranacionales, los constitucionales y los legales y la materialización de estos derechos, algunos fundamentales y otros económicos, sociales y culturales no parece ser prioridad para el Estado frente a otros asuntos. La falta de conocimiento en los niveles territoriales y la evidente falta de rigor en la aplicación de mecanismos de control, seguimiento y exigibilidad en la atención a esta población vulnerable no permiten determinar en medida cierta si los recursos que se transfieren y los que se recaudan directamente se destinan con oportunidad y eficiencia a la finalidad establecida; resulta entonces que de una parte la problemática social del país y de otra los males sociales de corrupción, connivencia con el delito y la inversión de valores en general superan largamente los intentos y sobre todo el deber general de atender y proteger a nuestros ancianos prioritaria y eficientemente.

Consideraciones

¿ Fundamento normativo comparado:

Frente a la aplicación y exigibilidad del ordenamiento internacional tenemos que en virtud del artículo 93 de la Constitución Política:

¿Artículo 93. Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los Derechos Humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Colombia¿.

Con esta norma la Corte Constitucional construyo la teoría del bloque constitucional, que integra la Constitución con todos los tratados, dándole a estos últimos igual categoría y exigibilidad que los preceptos constitucionales. Este bloque de constitucionalidad está conformado por las normas que se adopten, entre otros, por los siguientes organismos e instrumentos del Derecho Internacional:

¿ Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ¿Protocolo de San Salvador¿:

¿ Sistema Universal de Derechos Humanos.

Declaración Universal de los Derechos Humanos.

¿ Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, (Pidesc).

Así mismo, hacen parte del Bloque de Constitucionalidad una serie de normas que constituyen Derecho Internacional Consuetudinario, que si bien es cierto no tienen la naturaleza de un tratado y su valor jurídico es variable, son fruto de un amplio consenso de la comunidad internacional y son aplicables sistemáticamente por los Estados. Entre dichas normas se destacan:

¿ Declaración y Programa de Acción de Viena ¿ Viena 1993.

¿ Declaración y Plataforma de Acción de Beijing ¿ China 1995.

¿ Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo y Programa de Acción ¿ El Cairo 1993.

¿ Los Principios de Limburgo de 1986 (Maastricht, Países Bajos) ¿ Estudio de expertos relativo a la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

¿ La Declaración de Quito de 1998, estudio de expertos acerca de la exigibilidad y realización de los derechos económicos, sociales y culturales (Desc) en América Latina y El Caribe.

Igualmente, hacen parte del ¿bloque de constitucionalidad¿ la jurisprudencia de los organismos internacionales cuya interpretación autorizada es vinculante para el Estado Colombiano, tal como ha sido considerado por el Alto Tribunal onstitucional en diferentes fallos proferidos en sede constitucional o de tutela
[1][1].

En el Sistema de Naciones Unidas los órganos de vigilancia de los tratados sobre derechos humanos que tienen competencia para interpretar su contenido y alcance son, entre otros, los siguientes:

¿ Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

¿ Comité de Derechos Humanos

La Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobó en 1991, los ¿Principios de las Naciones Unidas a favor de las Personas de Edad¿, entre los que señala ¿... Las personas de edad deberán tener la oportunidad de trabajar o de tener acceso a otras posibilidades de obtener ingresos...¿, ¿...Las personas de edad deberán recibir un trato digno ¿ y han de ser valoradas independientemente de su contribución económica¿¿
[2][2].
El respeto por el ciclo de vida constituye un criterio de discriminación positiva que determina una especial protección a ciertos sujetos, entre ellos los adultos mayores, razón por la cual entre dichos Principios la Asamblea General de Naciones Unidas, en la Resolución 46 de 1991, contempla cinco derechos a partir de los cuales se debe analizar el respeto del ciclo de vida en salud de las personas de edad así: independencia, participación, cuidado, autorrealización y dignidad.

¿Independencia. 1. Las personas de edad deberán tener acceso a alimentación, agua, vivienda, vestuario y atención de salud adecuadas, mediante la provisión de ingresos, el apoyo de sus familias y de la comunidad y su propia autosuficiencia.

(...)

¿Cuidado. Las personas de edad deberán poder disfrutar de los cuidados y la protección de la familia y la comunidad de conformidad con el sistema de valores culturales de cada sociedad.

¿(...)¿

¿(...) Las personas de edad deberán tener acceso a servicios (...) que les ayuden a mantener o recuperar un nivel óptimo de bienestar físico, mental y emocional, así como a prevenir o retrasar la aparición de enfermedades¿
[3][3]]
Adicionalmente el Congreso de la República aprobó la Ley 319 de 1996, por medio de la cual se ratificó el precitado Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales o ¿Protocolo de San Salvador¿, suscrito en San Salvador el 17 de noviembre de 1988. Esta norma contiene las disposiciones orientadas a la protección a las personas mayores a través, entre otras, de la obligación de adoptar medidas necesarias, de orden interno y mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica y técnica, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen en el Protocolo.

¿ Fundamento Constitucional:

Aunque no son las únicas, las normas superiores transcritas a continuación claramente determinan la necesidad e importancia de la presente iniciativa:

¿Artículo 5°. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.¿

¿Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan¿.

¿Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.

El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia¿.

En efecto, en la Carta Política de 1991 se señala a las personas de la tercera edad como uno de los sectores de la población que requieren una asistencia especial y efectiva del Estado, la sociedad y la familia. Los adultos mayores sin respaldo económico, autonomía y apoyo familiar enfrentan de manera progresiva el hecho de encontrarse limitados y eventualmente imposibilitados para adquirir un sustento que les permita vivir dignamente ya que su capacidad laboral se encuentra en franco deterioro; además de esto sus opciones de interacción social van disminuyendo en la misma proporción al fallecer sus contemporáneos y no existir espacios sociales diseñados para sus necesidades ni dinámicas productivas que los incluyan de forma decidida y eficiente.

En esa medida no podemos olvidar que nuestra Constitución ha considerado a la persona humana y su dignidad como el presupuesto esencial del Estado Social de Derecho y es por esto que ha procurado, entre otras cosas, prestar una especial protección a aquellos individuos que se encuentren en situaciones de desventaja, dadas sus condiciones físicas y mentales, frente a los demás, tal como se evidencia con las disposiciones citadas, que encuentran desarrollo gracias al accionar del poder legislativo en iniciativas como la que se somete a consideración del Congreso de la República.

Adicionalmente, los más recientes censos poblacionales indican que la población mayor de 60 años va en aumento y nuestra realidad nos informa, como antes se señaló, que los medios y escenarios para su apoyo y protección no crecen a la par. De hecho se espera entonces que la población adulta mayor de 60 años, para el año 2020, según las proyecciones efectuadas por el DANE, esté cercana a los 5.675.121 de personas dentro de ese grupo
[4][4].

¿ Oferta institucional actual:

De acuerdo con lo informado por la Dirección General de Promoción Social del Ministerio de la Protección Social
[5][5] ¿Teniendo como marco la Ley número 100 de 1993 en el Libro IV Servicios Sociales Complementarios, artículo 257, la Ley número 797 de 2003, los Decretos Reglamentarios número 3771 de 2007, 1355 y 3550 de 2008 así como los documentos Conpes 70 de 2003 y 78, 82 y 86 de 2004, 92 de 2005 y 105 de 2007, se desarrollan los Programas de: Protección Social al Adulto Mayor PPSAM, Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor ¿Juan Luis Londoño de la Cuesta¿ y Volver, que se financian con los recursos de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional.

El Fondo de Solidaridad Pensional es una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de la Protección Social, cuyos recursos se destinan para ampliar la cobertura mediante un subsidio a las cotizaciones para pensiones de los grupos de población que por sus características y condiciones socioeconómicas no tienen acceso a los sistemas de seguridad social, así como para el otorgamiento de subsidios económicos para la protección de las personas en estado de indigencia o de pobreza extrema. Este Fondo está constituido por dos subcuentas (subsistencia y solidaridad), sin embargo, para el caso particular de consulta nos referiremos a los programas que se financian con cargo a la Subcuenta de Subsistencia que busca la protección de las personas en estado de indigencia o de pobreza extrema, mediante un subsidio económico que se entrega a través de los programas que se describen a continuación:

1. Programa de Protección Social al Adulto Mayor (PPSAM), tiene como objetivo fundamental proteger al adulto mayor, que se encuentra en estado de indigencia o de extrema pobreza, contra el riesgo económico de la imposibilidad de generar ingresos y contra el riesgo derivado de la exclusión social. Este programa es liderado por el Ministerio de la Protección Social, a través de un subsidio en dinero que oscila entre $40.000 a $75.000 en múltiplos de $5.000, que es girado a los beneficiarios seleccionados por la entidad territorial, a través de la red bancaria u oficinas de giros postales autorizadas, o a través de tesorerías municipales en los entes territoriales que no cuentan con las entidades descritas. El subsidio que se otorga es intransferible y la orientación de sus recursos se desarrolla bajo los principios de integralidad, solidaridad y participación.

El programa se ejecuta bajo dos modalidades así: 1. Directa, se otorga en dinero, el cual se gira directamente a los beneficiarios y 2. Indirecta, se otorga en Servicios Sociales Básicos y se entrega a través de los Centros de Bienestar del Adulto Mayor, Centros Diurnos, Resguardos Indígenas o a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) en desarrollo del Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor ¿Juan Luis Londoño de la Cuesta¿.

2. Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor ¿Juan Luis Londoño de la Cuesta¿ (PNAAM). Con este programa se busca contribuir a mejorar el consumo de alimentos mediante el suministro de un complemento alimentario para adultos mayores en condiciones de desplazamiento o pertenecientes a los niveles 1 y 2 del Sisben, este programa es ejecutado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) el complemento alimentario se brinda durante 250 días hábiles del año, y consiste en una ración de almuerzo preparado, los almuerzos son servidos localmente a los adultos mayores ubicados en el área urbana, o en área rural concentrada siempre y cuando haya disponibilidad de infraestructura para la preparación, otra modalidad de entrega es la ración para preparar, que consiste en una entrega mensual de productos no perecederos, a los adultos mayores ubicados en área rural dispersa, o en zonas rurales concentradas donde no exista infraestructura para la preparación del almuerzo caliente; Adicionalmente, en las dos modalidades se suministra mensualmente 1 kilo de bienestarina 2 a cada beneficiario.

3. Programa Volver: Tiene como objetivo el otorgamiento de un subsidio económico representado en ayudas técnicas destinadas a atender una discapacidad o a favorecer la autonomía personal y la calidad de vida de la población con discapacidad y adulta mayor, que se encuentra en estado indigencia o extrema pobreza. Este Programa ha articulado los componentes de: Volver a Ver, Volver a Andar, Volver a Oír y Volver a Sonreír, se desarrolla bajo la coordinación del Ministerio d e la Protección Social.

Las ayudas que se han entregado a través de las entidades municipales, responsables de la selección de las personas beneficiarias, son: Ayudas para la movilización personal: caminadores, muletas, bastones para orientación y movilidad, silla para baño, silla de ruedas y/o cojines antiescaras. Mobiliario y adaptaciones para vivienda: pasamanos o barras para baño y colchones antiescaras. Ayudas para la Comunicación: audífonos, lentes intra-oculares con insumos para su inserción (cirugía de catarata) y prótesis dentales.

Los Caminadores, muletas y bastones de movilidad y cirugía de catarata han sido entregados exclusivamente a personas no afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por encontrarse incluidos en el Plan Obligatorio de Salud (POS).

En la actualidad solo se tienen disponibles las siguientes ayudas para movilización personal: caminadores, bastones de orientación, bastones de movilidad, muletas y sillas de ruedas¿.

No se informa sobre estadísticas de cobertura, beneficios entregados y población real atendida.

En cuanto a otros programas y servicios de carácter nacional se informa que el Ministerio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, cuenta con un programa nacional para el desarrollo de habilidades en el manejo de estas tecnologías dirigido a las personas mayores.

El Ministerio de la Protección Social tiene a su cargo el desarrollo de la Metodología de Participación Social de y Para las Personas Mayores, Mipsam, sobre la que se reporta que ¿se viene aplicando en varios departamentos y municipios del país logrando la participación de las personas mayores y su incidencia en la definición de acciones que se desarrollan en lo local¿
[6][6].

El Instituto Coldeportes tiene a su cargo liderar, a través de las entidades territoriales, el ¿Programa Nacional Nuevo Comienzo¿ dirigido a las personas mayores, en donde ellas se organizan y desarrollan actividades al aire libre, actividad física, paseos ecológicos, grupos de danzas, música, entre otros.

Así mismo es un deber legal para las entidades públicas, en desarrollo de la normatividad vigente, instalar y atender ventanillas preferenciales para las personas mayores, y aunque la disposición existe su real aplicación es indeterminada y el seguimiento a la misma no está documentado.

¿ Escenario territorial:

Más allá de la responsabilidad de las entidades municipales de seleccionar las personas beneficiarias de los programas que apoya el nivel nacional, encontramos que gracias al desarrollo legislativo hoy están vigentes las siguientes normas:

¿ Ley 1171 de 2007. En materia de salud establece beneficios para las personas mayores de 62 años, relativos a establecer como obligación a las Empresas Promotoras de Salud de asignar citas en los servicios de consulta externa médica, odontológica y por médico especialista y apoyos diagnósticos dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud por parte de estos y de entregarle medicamentos a domicilio dentro de las 72 horas siguientes a la prescripción, si estos no se han entregado inmediatamente, salvo en los casos de extrema urgencia, cuando la entrega debe ser inmediata.

Esta ley le confiere competencia a la Superintendencia de Salud para sancionar a quienes incumplan estas obligaciones. Adicionalmente esta ley establece beneficios económicos (descuentos para espectáculos en espacios oficiales e instituciones oficiales de educación superior), tarifas diferenciales en transporte público, en servicios de hotelería y turismo, gratuidad para ingreso a museos estatales, ventanillas preferenciales en sitios de atención al público).

¿ Ley 1251 de 2008. Contiene un conjunto de disposiciones para garantizar los derechos de las personas adultas mayores, dentro de las cuales dispone que se debe expedir la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez y le da su marco y fijas las áreas de intervención que debe tener en cuenta, entre ellas la relativa a la Protección a la salud y bienestar social (artículo 17, numeral 1), indicando que ¿Los adultos mayores tienen derecho a la protección integral de la salud y el deber de participar en la promoción y defensa de la salud propia, así como la de su familia y su comunidad¿.

Esta norma dispone también que el Ministerio de la Protección Social atienda las necesidades de salud y de bienestar social de este grupo poblacional mediante la formulación de políticas y directrices en materia de salud y bienestar social, a fin de que se presten servicios integrados con calidad.

Adicionalmente precisa como obligaciones del Estado, a través de sus entidades del orden nacional, departamental, distrital y municipal, de conformidad con el ámbito de sus competencias, a las aseguradoras, a las instituciones públicas y privadas del sector salud y de asistencia social, las siguientes:

a) Ga rantizar la provisión de servicios y programas integrales de atención, promoción y prevención en salud mental para los adultos mayores en instituciones públicas y privadas;

b) Proponer acciones tendientes a la elevación de calidad y especialización de los servicios de la salud que prestan al adulto mayor;

c) Desarrollar acciones permanentes de educación y capacitación en la prevención y el autocuidado;

d) Evaluar y fortalecer el funcionamiento de los Programas de Apoyo Alimentario y de Medicamentos Gratuitos;

e) Acompañar y monitorear el proceso hacia la conformación de la pensión justa y equitativa a las necesidades de los adultos mayores que permitan una vida digna;

f) Evaluación permanente a la calidad de los servicios prestados en los centros de cuidados prolongados para los adultos mayores (centros de protección social, casas, etc.);

g) Ampliar las coberturas de acceso a 1os servicios de salud y bienestar social de acuerdo a las necesidades presentadas por el adulto mayor;

h) Generar mecanismos eficaces para la vigilancia y control de las instituciones prestadoras de servicios al adulto mayor;

i) Crear programas especiales en detección oportuna y tratamiento temprano de enfermedades crónicas entre los adultos mayores, así como de cuidado y auxilio a quienes sufren de discapacidades funcionales;

j) Crear programas de salud, asistencia social y bienestar dirigidos a atender las necesidades de las personas en las diferentes etapas del ciclo de vida, mediante medidas preventivas y de promoción de la salud y actividades que generen un envejecimiento saludable;

k) Generar, fortalecer y fomentar especialidades médicas y asistenciales para adultos mayores en geriatría y gerontología;

l) Generar capacitaciones para cuidadores formales e informales de adultos mayores;

m) Desarrollar servicios amplios de atención de la salud mental que comprendan desde prevención hasta la intervención temprana, la prestación de servicios de tratamiento y la gestión de los problemas de salud mental de los adultos mayores.

Dispone también la norma que el adulto mayor afiliado al Sistema de Seguridad Social en Salud que por el tipo de atención requiera una oferta de servicio por fuera de su lugar de origen, tendrá derecho a que se le garantice un lugar de paso temporal donde se realizará su atención.

¿ Ley 1315 de 2009. Establece las condiciones mínimas que dignifiquen la estadía de los adultos mayores en los centros de protección, centros de día e instituciones de atención y fija la competencia de las Secretarías de Salud municipales para conferir las licencias de funcionamiento y hacer seguimiento al funcionamiento de estos Centros.

¿ Ley 1276 de 2009. Mediante esta ley se autoriza a las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales y distritales, para emitir una estampilla para el bienestar del Adulto Mayor, como recurso de obligatorio recaudo para contribuir a la construcción, instalación, adecuación, dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y promoción de los Centros de Bienestar del Anciano (municipales o privados a los que se les paga cupos por anciano atendido) y Centros de Vida de la Tercera edad; (que prestan servicios integrales diurnos y están a cargo de la administración municipal) recursos que se destinarán, como mínimo, en un 70% para la financiación de los Centros Vida, y el 30% restante, a la dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, sin perjuicio de los recursos adicionales que puedan gestionarse a través del sector privado y la cooperación internacional (artículo 3°).

Esta proliferación normativa permite identificar un claro esfuerzo estatal por desarrollar efectivamente la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez; sin embargo no resulta claro que la eficacia de tales disposiciones y su aplicación hayan sido razonablemente posibles y que de ellas se hayan desprendido beneficios ciertos y determinables para la población de adultos mayores de nuestro país.

En esa medida este proyecto busca primordialmente generar un debate nacional informado y necesario sobre el asunto y la búsqueda de soluciones y mecanismos de viabilización y aplicación real de esta normatividad y la que se llegue a expedir en el futuro propiciando, como antes se señaló, la unificación normativa y la concentración eficiente de recursos y esfuerzos que se traduzcan en un mejoramiento concreto y sostenible de la calidad de vida de nuestros adultos mayores.

Por todas las consideraciones aquí expuestas y la inocultable e inaplazable necesidad e importancia de legislar en esta materia someto a consideración, para discusión y aprobación, la presente iniciativa.

De los honorables Congresistas,

Victoria Eugenia Vargas Vives,

Partido Liberal Representante a la Cámara

 Departamento del Atlántico.
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SECRETARÍA GENERAL

El día 29 de marzo del año 2012, ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 213, con su correspondiente exposición de motivos, por la honorable Representante Victoria Eugenia Vargas Vives.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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